
 AYUNTAMIENTO DE ALDEATEJADA

ALDEATEJADA EJECUTARÁ UN PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y 
EMPLEO

El  Servicio  Público  de  Empleo  de  Castilla  y  León  ha  notificado  la 
resolución  provisional  de  concesión  de  subvenciones  del  Programa 
Mixto  de  Formación  y  Empleo  2022-2023  en  la  provincia  de 
Salamanca,  concediendo al  Ayuntamiento de Aldeatejada subvención 
para la ejecución del siguiente proyecto:

AFE "ACTIV@TE"

Especialidad: Revestimientos.

Participantes: 8

Duración: 9 meses

Fecha inicio: 1 de marzo de 2023

Los requisitos para poder participar en la selección son:

· Estar en desempleo, entendiéndose como tal, a estos efectos, las 
personas  demandantes  de  empleo  en  situación  laboral  de  no 
ocupadas, inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León. Las personas candidatas deberán mantener la condición de 
desempleadas en el momento de inicio de la acción.

· Cumplir los requisitos formativos mínimos exigidos en los Certificados 
de Profesionalidad.

· Que no hayan participado y finalizado otra acción en alternancia 
de formación y empleo o en cualquier otro programa que combine 
empleo  y  formación,  en  los  tres  años  anteriores  a  la  fecha  de 
inicio de la acción para la que sean seleccionados y siempre que 
no suponga la interrupción de un itinerario formativo personal.

· No estar participando en otra acción de formación profesional para el 
empleo financiada por los Servicios Públicos de Empleo.

· Serán  preferentes  las  personas  pertenecientes  a  colectivos 
establecidos  como  prioritarios  en  la  III  Estrategia  Integrada  de 
Empleo, Formación Profesional, Prevención de Riesgos Laborales e 
Igualdad, corresponsabilidad y juventud en el Empleo, 2021-2024: 
jóvenes  menores  de  35,  preferentemente  sin  cualificación; 
mayores de 45, especialmente quienes carezcan de prestaciones y 
presenten  cargas  familiares  y  parados  de  larga  duración,  con 
especial atención a aquéllos que han agotado sus prestaciones por 
desempleado y las personas en riesgo de exclusión social.

· Cumplir  los  requisitos  exigidos  por  la  normativa  vigente  para 
suscribir el contrato para la formación y el aprendizaje

Los interesados que cumplan los requisitos deben ir a apuntarse a 
la Oficina de Empleo  de San José a la mayor  brevedad posible  y 
transmitir su interés en participar en la selección.

Ayuntamiento de Aldeatejada

C/ del Pozo s/n, Aldeatejada. 37187 (Salamanca). Tfno. 923341001. Fax: 923341001
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